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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO (FUMPM), REPRESENTADO POR 
EL CAP. MAURICIO CRUZ REYES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR-DIRECTOR GENERAL Y, POR LA OTRA, EL 
“DESPACHO” ZÁRATE, GARCÍA, PAZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR LANI. CARLOS ARTURO 
ZÁRATE CUESTA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, Y “EL DESPACHO”, RESPECTIVAMENTE, Y 
CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, como responsable de la fiscalización, control interno, auditoría y 
vigilancia de la Administración Pública Federal, establece las bases generales para la realización de auditorías, 
con lo que da cumplimiento a lo ordenado por el artículo 37, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Acorde con tales disposiciones, los artículos 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como 306 y 307 de su Reglamento, prevén que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno estará a cargo 
de la inspección y vigilancia del gasto público federal y que, al efecto, podrá efectuar auditorías y visitas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal por sí o a través de los órganos internos de control 
y por los auditores que ésta designe.  

Con base en las disposiciones mencionadas, resulta necesario que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
se coordine con las dependencias y entidades para el cumplimiento de sus atribuciones en materia de auditorías 
y llevarlas a cabo para verificar que dichos entes cumplan con la obligación de que los recursos de que dispongan 
se administren en términos de lo ordenado por la Constitución, fortaleciendo la cultura de la legalidad, la 
transparencia y la rendición de cuentas.  

 
D E C L A R A C I O N E S 

I. De “LA ENTIDAD”: 

I.1  Que es una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 3° 
fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; con fecha 26 de septiembre de 
1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de Institución 
Fiduciaria, el Fideicomiso para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas Náuticas Mercantes 
de Mazatlán, Sin., Tampico, Tamps. y Veracruz, Ver.; contrato modificado mediante convenio de fecha 26 
de septiembre de 1984, cambiando su denominación a la de “Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional”; modificando nuevamente por convenio de fecha 08 de 
agosto de 2022, cambiando su denominación a la de "Fideicomiso, Universidad Marítima y Portuaria de 
México". 

I.2  Que su representante el Cap. Mauricio Cruz Reyes, en su carácter de Rector-Director General, se 
encuentra facultado para la suscripción del presente contrato, conforme a lo dispuesto mediante oficio 
a/.2751 de fecha 05 de diciembre de 2024, la Secretaría Particular del Almirante Secretario de Marina 
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remite original de nombramiento como Director General del Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México suscrito por la C. Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos al 
Capitán de Marina Mercante Mauricio Cruz Reyes, de conformidad con los artículos 21, 40 y 59 fracción 
I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como el numeral 9. Nivel jerárquico de los 
servidores públicos facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos de 
contratación o que se relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “La Entidad”. 

Así mismo y aunado a lo anterior, se establece que mediante Escritura Pública número 202,419, de fecha 
12 de marzo 2025, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público Número 54 de la 
Ciudad de México, se hizo constar su designación como Director General de “LA ENTIDAD”, quien gozara 
de los poderes y facultades que se le confieren en la cláusula Décima Primera del Fideicomiso. 

 
I.3  Que de acuerdo con la designación de “EL DESPACHO” que realizó la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, a quien en lo sucesivo se le denominará “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su Reglamento; 2, apartado A, fracción II, inciso 
c), subinciso i.; 36, fracción XXII, inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno; 2, fracción IX y 6 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la designación, 
evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la fiscalización del patrimonio público 
federal, publicados en el Diario Oficial de Federación el 28 de noviembre de 2025; y artículo 43 del Acuerdo 
por el que se establecen las Disposiciones Generales para la realización del Proceso de Fiscalización, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio 
publicado en el mismo medio de difusión oficial el 8 de diciembre de 2022, ha determinado pertinente 
contratar los servicios de auditoría objeto de este contrato. 

 
I.4  Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de adjudicación 

directa, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción III y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Así mismo, mediante Oficio de Notificación de Adjudicación 
número DAF/093/2025, de fecha 09 de febrero de 2025, la Dirección de Administración y Finanzas 
notificó la adjudicación a "EL DESPACHO", para la prestación del servicio. 

 
1.5  Que mediante correo electrónico de fecha 05 de febrero de 2026, el Titular de la entidad autorizó la 

celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, en virtud de que la contratación de 
adquisiciones y servicios que rebasen la asignación presupuestal de un ejercicio fiscal. 

 
I.6  Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes para el pago 

de la auditoría objeto de este contrato, otorgada mediante número SF/058/2026, de fecha 09 de febrero 
de 2026, emitido por el Subdirectora de Finanzas la cual se realizará con cargo al patrimonio de “LA 
ENTIDAD” en la partida presupuestal 33903, correspondiente a Servicios Integrales. 

 
I.7  Que el L.C. Roberto García de Santiago, Director de Administración y Finanzas fungirá como enlace 

para atender el desarrollo de los servicios de auditoría y el suministro de la información requerida por “EL 
DESPACHO”. 
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I.8  Que para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Calle Cuernavaca número 5, 
Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

 
 
II. De “EL DESPACHO”. 
 
II.1  Que está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesión, 

responden en forma personal y solidaria con “EL DESPACHO” de los informes y dictámenes emitidos como 
producto de la prestación de los servicios de auditoría materia de este contrato. 

 
II.2  Que es una sociedad anónima que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la escritura 

pública según la Escritura Constitutiva Número seiscientos cincuenta y uno de fecha dieciséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, pasada ante la Fe del Notario Público ciento ochenta 
y ocho, Lic. Luis Eduardo Zuno Chavira, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 
número quinientos setenta y dos, existiendo una transformación de sociedad civil a sociedad 
anónima de capital variable (por sus siglas S.A. de C.V.), según consta en la Escritura Constitutiva 
Número siete mil doscientos ochenta y tres, de fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y 
dos ante la Fe del Notario Público ciento ochenta y ocho, Lic. Luis Eduardo Zuno Chavira. 

 
II.3  Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato, como se desprende 

de instrumento público veintidós mil doscientos, treinta y siete pasados ante la Fe del Notario 
Público cincuenta y tres, Lic. Jaime Reza Arana, de Tlalnepantla Estado de México, manifestando que, 
a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en 
forma alguna. 

 
II.4  Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a 

“LA ENTIDAD” el documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el que se emite 
la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales a que alude las Reglas 
2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 28 de diciembre de 2025. 

II.5  Que para efectos de lo previsto en el ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado por el 
H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de 
septiembre de 2025, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las “Reglas de carácter 
general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social”, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y modificada 
específicamente mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022 y 21 de marzo de 2024, respectivamente, y, conforme 
a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, exhibe a “LA ENTIDAD” la constancia 
de opinión positiva de fecha 30 de enero de 2026, denominada Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
fiscales en Materia de Seguridad Social, con número de folio 17697984038641625949703, expedido por 
dicho Instituto, del cual se desprende que se encuentra al corriente con las obligaciones de pago de 
aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos firmes a su cargo. [Sólo para el caso 
de que el monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado.] 
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II.6  Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni ninguno de los socios o 
asociados, ni integrantes desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, así como tampoco “EL DESPACHO”, el cual no se encuentra en alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
II.7  Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y ejecución 

del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para ello de los 
recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de la información necesarios para el desarrollo 
eficaz de los servicios de auditoría objeto de este contrato. 

 
II.8  Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscales para formular 

dictámenes sobre los estados financieros de “LA ENTIDAD”, de conformidad con los artículos 32-A y 52, 
fracción I del Código Fiscal de la Federación. 

 
II.9  Que, para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Parque de Orizaba 

#7, Piso 12 Colonia el Parque, Naucalpan de Juárez Estado de México, C.P. 53398, y que tiene la Clave 
del Registro Federal de Contribuyentes ZGP881116CBA. 

 
III. DE “LAS PARTES”:  
 
III.1 Que tienen conocimiento que con base en las facultades que la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal confiere en su artículo 37, fracción XII a “LA SECRETARÍA”, ésta ha designado como auditor a “EL 
DESPACHO” a efecto de que lleve a cabo los servicios de auditoría a los estados financieros de “LA 
ENTIDAD”, como se desprende del oficio de designación No. SABG/431/175/2026, de fecha 03 de febrero 
de 2026.  

 
III.2 Que reconocen que las obligaciones a cargo de “EL DESPACHO”, constituyen aspectos de la esfera legal 

de competencia de “LA SECRETARÍA” lo que le permiten, por una parte, determinar si la información 
financiera refleja en forma razonable la situación de “LA ENTIDAD”, conforme a la normatividad contable 
aplicable, a efecto de proponer las acciones que fueren necesarias para la corrección de situaciones 
anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de sus objetivos y, por la otra, conocer el desempeño 
y evaluar la actuación de “EL DESPACHO”. 

 
III.3  Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, “EL DESPACHO” y “LA ENTIDAD” 

manifiestan su consentimiento para que “LA SECRETARÍA”, en el ámbito de las atribuciones que la 
normatividad aplicable le confiere, participe en el presente instrumento únicamente dentro de la esfera de 
su competencia, sin que sea parte del mismo, así como también para que verifique el eficaz y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por “EL DESPACHO” al tenor del presente contrato, aceptando 
ambas partes que “LA SECRETARÍA” podrá en cualquier momento instruir a “LA ENTIDAD” para que 
adopte las determinaciones que bajo las condiciones de este contrato le permitan hacer frente al 
incumplimiento de las obligaciones en que pudiera incurrir “EL DESPACHO”.  

 
Vistas las declaraciones que anteceden, “LAS PARTES” convienen en celebrar el presente contrato al tenor de las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 

 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. “LA ENTIDAD” en atención a lo previsto en la declaración III.1 de este 
contrato, encomienda a “EL DESPACHO” a prestar los servicios de auditoría que se realizarán sobre los estados 
financieros de “LA ENTIDAD”, con cifras al 31 de Diciembre de 2025. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL DESPACHO” se obliga a prestar los servicios de auditoría conforme a los Términos 
de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que 
se acompañan como ANEXO I; y la Propuesta de servicios presentada por el despacho de auditores externos 
designado, que detalla el número y costo de las horas por etapa y productos de auditoría, así como la plantilla de 
personal que se acompaña como ANEXO II, ambos Anexos firmados por las partes forman parte integrante del 
mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los honorarios 
correspondientes a los servicios de auditoría a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la cantidad máxima 
de $278,820.00 (Doscientos setenta y ocho mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), y el importe mínimo 
ascenderá a $111,528.00 (Ciento once mil  quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), ambas cantidades, más 
el Impuesto al Valor Agregado, según se detalla en el ANEXO III de este contrato, documento que una vez firmado 
por las partes se integra al presente instrumento, por lo que forma parte integrante del mismo. 
 
Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de los servicios será 
fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los servicios pactados podrá 
aumentar durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula segunda, será cubierto en 4 
(Cuatro) pagos, cada uno hasta por las cantidades conforme a las fechas que se señalan en el ANEXO III de este 
contrato y con la entrega de los documentos, informes y dictámenes que se mencionan en los Términos de 
Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se 
acompañan como ANEXO I del presente contrato. Dichos pagos serán cubiertos única y exclusivamente por “LA 
ENTIDAD”, en el domicilio señalado en la declaración I.8 de este contrato, dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes a la presentación de las facturas correspondientes debidamente requisitadas para su cobro, en el 
entendido que “LA SECRETARÍA” no tiene responsabilidad alguna por dicho concepto ni por algún otro.  
 
Las partes convienen que el pago correspondiente a la última exhibición y la liberación de la fianza respectiva, se 
realizarán una vez que se concluya y se reciba en “LA SECRETARÍA”, a satisfacción de la misma, la totalidad de los 
servicios a que se refiere la cláusula primera de este contrato. A tal efecto, “EL DESPACHO” entregará a “LA 
SECRETARÍA” la carta conclusión de auditoría establecida en los Términos de Referencia para las Auditorías de 
los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I de 
este contrato, y si ésta cumple con los requisitos solicitados, “LA SECRETARÍA” emitirá un aviso de conclusión de 
los trabajos de auditoría a “LA ENTIDAD”.   
 
En caso de que durante la prestación de los servicios objeto del presente contrato “EL DESPACHO” advierta que 
no será necesario elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes previstos en los Términos de 
Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se 
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acompañan como ANEXO I de este contrato, debido a que no existan situaciones que reportar o por alguna otra 
circunstancia que así lo amerite, siempre que ésta no afecte el alcance de los servicios contratados, “EL 
DESPACHO” lo informará a “LA SECRETARÍA” y a “LA ENTIDAD” con la finalidad de que en su oportunidad se 
realice el ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los honorarios correspondientes, conforme al número 
de horas que con base en lo establecido en el ANEXO II,“LA SECRETARÍA” determine en el aviso de conclusión 
de los trabajos de auditoría que emita en términos del párrafo anterior. 
 
“LA ENTIDAD” asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad, que con motivo de la prestación de los 
servicios objeto de este contrato, pudiera derivarse respecto de cualquier pago de honorarios no autorizado en 
el mismo que se realice a “EL DESPACHO”, relevando de toda responsabilidad en este aspecto a “LA 
SECRETARÍA”, por lo que expresamente “LAS PARTES” liberan a “LA SECRETARÍA” de cualquier responsabilidad 
inherente al presente acuerdo de voluntades, reconociendo y aceptando que la relación contractual se da entre 
aquellas. 
 
Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante el primer semestre del ejercicio fiscal de que se trate quedarán sujetas para 
fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “LA ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que, para el ejercicio fiscal correspondiente, apruebe la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
CUARTA. “LA ENTIDAD” se compromete y obliga a entregar a “EL DESPACHO” la información y documentos que 
éste solicite conforme al Cronograma de Entrega de Información y sus adiciones, que ambas partes acuerden 
dentro del plazo estipulado en los Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, 
Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I de este contrato. 
  
QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de los servicios no podrá exceder de 12 (doce) meses 
contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato. 
 
SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas, pudieran realizarse al 
presente contrato deberán invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebración del convenio 
modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato “EL DESPACHO” se obliga a: 
 
I. Realizar la auditoría conforme a los Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, 

Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I; entregar oportunamente 
a “LA SECRETARÍA” los informes y productos que se obtengan con motivo de dicha auditoría, conforme a lo 
previsto en el ANEXO II, así como a cumplir las demás obligaciones que se establecen expresamente en los 
términos del presente contrato y sus ANEXOS.  

 
II. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los 

derechos y obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de lo dispuesto por el penúltimo 
párrafo del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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III. Permitir a “LA SECRETARÍA” en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los avances de la auditoría 
objeto de este contrato, para que, en su caso, le formulen las observaciones y sugieran las correcciones que 
estimen pertinentes. Adicionalmente, permitir a “LA SECRETARÍA” el acceso a los papeles de trabajo para 
supervisar la calidad del servicio prestado por “EL DESPACHO”. 

 
IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditoría, asesoría o consultoría contable, depuración de 

cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de auditoría que le solicite “LA 
ENTIDAD”, excepción hecha de los que “LA SECRETARIA” autorice previamente por escrito, de conformidad 
con el apartado de Contratación de Trabajos Adicionales, de los Términos de Referencia para las Auditorías 
de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO 
I de este contrato. 

 
V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público designado como enlace por “LA ENTIDAD” en la 

declaración I.7 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración en el suministro de la 
información que requiera para la prestación de los servicios de auditoría objeto de este contrato, y para 
comentar el contenido de los informes y/o dictámenes, excepto los hallazgos de alto riesgo. 

 
VI. Presentar a “LA SECRETARÍA” cuando ésta lo requiera o a quien ésta autorice, aun en fecha posterior a la 

vigencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra información relacionada 
con la auditoría a que se refiere este contrato. 

 
 Así mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado de 

la auditoría, deberán conservarse en las oficinas del despacho, por un plazo mínimo de siete años contados 
a partir de que concluya la vigencia del contrato.  

 
VII.  Informar oportunamente a “LA SECRETARÍA” y a “LA ENTIDAD” de los hechos y razones debidamente 

justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente 
contrato. 

 
VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcionen “LA SECRETARÍA” y “LA 

ENTIDAD”, así como a la que tenga acceso con motivo de la auditoría objeto de este contrato, y respecto a 
los resultados que arrojen las investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha información 
exclusivamente para los fines del presente contrato, por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o de 
terceros. 

 
IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditoría directamente a “LA SECRETARÍA”, la cual se reserva 

el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del auditor, cuando exista una situación 
que amerite una aclaración. 

 
OCTAVA. SANCIONES. Cuando “LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD” determine que los servicios prestados por “EL 
DESPACHO” no se apegaron a lo mencionado en la cláusula séptima, lo notificará a la agrupación o asociación 
profesional a la que pertenezca “EL DESPACHO”, el socio o asociado que dictaminó, a fin de que actúe conforme 
a sus estatutos. Lo anterior sin perjuicio de que “LA SECRETARÍA” promueva otras sanciones administrativas que 
conforme a la Ley correspondan. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “EL DESPACHO” asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad 
que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditoría, pudiera derivarse de su relación 
laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal a “LA SECRETARÍA” y 
a “LA ENTIDAD”. Asimismo, las partes aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, ni de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se tendrán por 
vigentes hasta en tanto “EL DESPACHO” no entregue a satisfacción de “LA SECRETARÍA” los informes y 
documentos que se ha comprometido a proporcionar en términos del ANEXO II, y conforme a las características 
que se describen en los Términos de Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y 
Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO I de este contrato. Esta regla de vigencia 
tendrá como excepciones las señaladas en las fracciones VI, VIII y IX de la cláusula séptima del propio contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE “EL DESPACHO”. “EL DESPACHO” se compromete a responder de 
la calidad de los servicios, así como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos 
señalados en el presente contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 75 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Si durante o al término de la vigencia del contrato existieren responsabilidades en contra de 
“EL DESPACHO”, sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero si este último no fuera suficiente, “LA 
ENTIDAD”, previo aviso que le formule “LA SECRETARÍA”, deberá hacer efectiva la garantía a que alude la cláusula 
décima octava de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. “LA SECRETARÍA” en todo tiempo se reserva el derecho de supervisar el 
desarrollo y los avances de los servicios de auditoría materia de este contrato, así como de formular las 
observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes, siempre que estén técnicamente 
soportadas. Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” se reserva -en todo tiempo- el derecho de verificar 
discrecionalmente los datos proporcionados sobre sus antecedentes profesionales. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. Atento a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ENTIDAD”, por instrucciones de “LA SECRETARÍA”, podrá 
aplicar a “EL DESPACHO”, por causas imputables al mismo, penas convencionales equivalente al 2% (dos por 
ciento) por cada día de atraso que incurra en el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente 
contrato.  
 
La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del importe de la garantía a que alude la cláusula décima 
octava de este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá observar lo establecido en los Términos de 
Referencia para las Auditorías de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se 
acompañan como ANEXO I del presente contrato. 

 
DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “EL DESPACHO” acepta en forma expresa que “LA ENTIDAD” 
previa instrucción de “LA SECRETARÍA”, podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad 
de juicio, por una o varias de las siguientes causas imputables al mismo: 
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A)  Si “EL DESPACHO” no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia de este contrato, o 
suspende la prestación de los mismos sin causa justificada. 

 
B)  Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus anexos. 
 
C)  Por negarse a corregir lo rechazado por “LA SECRETARÍA”, así como cuando sin motivo justificado, no atienda 

las instrucciones que “LA SECRETARÍA” le indique conforme a los Términos de Referencia para las Auditorías 
de los Estados Financieros, Contables y Presupuestarios del ejercicio 2025, que se acompañan como ANEXO 
I de este contrato. 

 
D)  Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula séptima de este contrato o 

de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás ordenamientos aplicables. 

 
E)  Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien 

se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con 
sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato. 

 
F)  Si se comprueba que las manifestaciones a que se refieren las declaraciones II.4, II.5 y II.6 se realizaron con 

falsedad, así como que la información proporcionada en la propuesta de servicios sea apócrifa. 
 
G)  Por negar a “LA SECRETARÍA” o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos necesarios para la 

supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a lo establecido en la cláusula séptima, 
fracciones III, VI y IX, y cláusula décima tercera. 

 
H) Si pierde su registro en el listado de despachos de auditores externos o sea sustituido por encontrarse en 

alguno de los supuestos establecidos en los artículos 53, 54 y 55 del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para la designación, evaluación y remoción de despachos de auditores externos para la 
fiscalización del patrimonio público federal, publicados en el Diario Oficial de Federación el 28 de noviembre 
de 2025. 

 
El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento durante la vigencia 
de este contrato. 
 
Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, “LA ENTIDAD” previa instrucción que 
por escrito le formule “LA SECRETARÍA”, le comunicará por escrito a “EL DESPACHO” el incumplimiento en que 
éste haya incurrido para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, previa aprobación de “LA SECRETARÍA” 
y tomando en cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL DESPACHO”, determinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a “EL 
DESPACHO” dicha determinación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que se haya 
agotado el plazo señalado en el párrafo anterior. 
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En caso de optar por la rescisión “LA ENTIDAD” determinará conjuntamente con “EL DESPACHO” el importe de 
los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por “LA SECRETARÍA” y que se encontraren pendientes 
de pago, quedando a cargo de “LA ENTIDAD” la liquidación correspondiente. De existir diferencias en favor de 
“LA ENTIDAD”, éstas deberán ser restituidas por “EL DESPACHO”. 
 
Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a “EL DESPACHO”, “LA ENTIDAD”, previa aprobación 
de “LA SECRETARÍA”, determina la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” podrá gestionar las acciones para hacer 
efectiva la garantía a que se refiere la cláusula décima octava del presente contrato. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA SECRETARÍA” de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, “LA ENTIDAD” las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” previa aprobación de “LA SECRETARÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del instrumento contractual pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para tal efecto deberá elaborar un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían por la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
 
Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el contrato, “LA ENTIDAD”, a 
través de “LA SECRETARÍA” podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente.  
 
DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por daños, 
demandas o reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por virtud de este contrato, en la medida en que dicho atraso o incumplimiento sea 
atribuible por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificará por escrito a la otra parte y a “LA SECRETARÍA” 
inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando los detalles, la duración 
estimada del mismo, así como el posible atraso en la ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito a 
la otra parte y a “LA SECRETARÍA” tan pronto como el caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable, irresistible e 
insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es 
resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante 
el ejercicio de la debida diligencia. 

Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma 
enunciativa y no limitativa: 

a) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 
b) Incendios; 
c) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 
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d) Huelgas u otras disputas laborales en México, y 
e) Leyes. 

 
Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá: 

1. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la prestación de los servicios, 
excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza 
mayor, o 

2. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de “EL DESPACHO”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes convienen en que “LA ENTIDAD” previa instrucción 
de “LA SECRETARÍA”, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por “LA SECRETARÍA” de 
conformidad con lo previsto por el artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
En todos los supuestos aludidos en esta cláusula, “LA ENTIDAD” deberá liquidar, en su caso, a “EL DESPACHO” 
los servicios que hubieren sido aceptados por “LA SECRETARÍA” y que no se hubieren pagado. 
 
DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente contrato 
impone a “EL DESPACHO”, éste otorgará una fianza a favor de “LA ENTIDAD”, por una cantidad equivalente al 
10% del monto máximo total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente instrumento. 
 
La fianza mencionada deberá ser expedida por una institución autorizada y estará vigente hasta que los servicios 
materia de este contrato hayan sido recibidos por “LA SECRETARÍA”, para responder de cualquier 
responsabilidad que resulte a cargo de “EL DESPACHO” derivada de este contrato; para la cancelación de la fianza 
será requisito indispensable la conformidad por escrito de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo establecido en el 
segundo párrafo de la cláusula tercera de este contrato. 
 
Mientras “EL DESPACHO” no entregue la póliza de fianza a “LA ENTIDAD”, éste quedará obligado a cumplir con 
todas sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrá exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
DÉCIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En virtud de que “LA ENTIDAD” está incorporada 
al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, manifiesta 
su conformidad para que “EL DESPACHO” pueda transferir sus derechos de cobro a favor de un Intermediario 
Financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva de “LA ENTIDAD” mediante operaciones de Factoraje o 
Descuento Electrónico.  
 
VIGÉSIMA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. Todo lo no previsto expresamente en el presente contrato, se regirá 
por las disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación y 
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cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra 
causa. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman, de 
manera electrónica. 
 
 

Por “EL DESPACHO” Por “LA ENTIDAD” 
Administrador Único 

 
 

____________________________________________                      

Rector-Director General 
 
 

__________________________________________ 
LANI. Carlos Arturo Zárate Cuesta Cap. Mauricio Cruz Reyes 

 
 
 

Director de Administración y Finanzas 
 
 

____________________________________________ 
L.C. Roberto García de Santiago 

 



Contrato: UMPM/OC/S/033/2026

Cadena original:

983fcccf1e003493307afa8e6f178e9f8d73aacfd43587f994d2c421bc2e5ead

 

Firmante: MAURICIO CRUZ REYES Número de Serie: 1000000718468579

RFC: CURM610126547 Fecha de Firma: 25/02/2026 11:40

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg0Njg1NzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgyOTE2NDExN1oXDTI5

MDgyOTE2NDE1N1owgckxHDAaBgNVBAMTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxHDAaBgNVBCkTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxHDAaBgNVBAoTE01BVVJJQ0lPIENSVVogUkVZRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSsw

KQYJKoZIhvcNAQkBFhxtYXVyaWNpb2NydXoxMjZAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1DVVJNNjEwMTI2NTQ3MRswGQYDVQQFExJDVVJNNjEwMTI2SFRTUllSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCZPQoScolpGcVXMSZ2CrR6VMRs5PsF4gfjfRwdNFhCX63sWlqV6m2jzVOsAc+whEoCCZeP2Dgz46OaClwzWk+tWHNu0C4cBCOxZuGNKXqt2d1+NmnBIpU+d5mA/37mkkLldD1MAEC49dOoSAsKVvkG

N8773KV6UgonNJkIlOp/s0uJyO/+2W/t897gtwFTPiOUB1oPRWP6kJFsQcURe+++MA3Js8ToPOOarMQz7YvAaEVcS3t6bq8kC3BZI7cDyIJgMf5Igf43LXPVkBesfBsWG4QoeJyRwMKGYKyogDq7h4cdvAKUFN80

aoxRORVJwEG76krvw1Xfe57c5adfXRJzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAD9Py+uJ4iEpNSGG2jnSBskAkNvbYRnx5XKVRHXMi+6t99zm6nmrCkxhUzw+DS1srlxgb02IwP/j8Cm4ac5Yfhb4EYquO2U9uAbAiRSUZFqoZlOXCkYWJti9NAJ0pYEbyDJSmrvRQRipUEdAJdhb

amkdr6HUp7wFqsvNwCNKMy462OC4vvznxbsg2K/yQPxPqT8nTeYlU4o7l4/Zaif8FZtHUfZqkBjLF+mZBx+Atsp830pSvSlRh8FbO4uhuX5DSHjmitepyZBl/bwZ+eJqbJ8hNMGYsI5bPbes4QFjtE2ApXJaGmTF

LHhlJCAEbqVieVCXx09njVdd3bzUR3JEX3zsrReEXc3NCQdOclEU3xSOKXPgPZbPRAITVQiiS7EPaT7b5ECKMnt03ovb/QcQMrhnUUiseyswyNGjF5UAW6AzVVcspHQHdXO//sZcTmBV/05VWZxUV+xvRJWGqJto

Emh8YkzCly1h8wII+NqVcjS65nQm9/ZEHOCHm03fyD2ehA+PLoDvhDhh9T2bML0giwCW807qTsUWJs9EPd29h+/R2dmEOFah3ckWhqMa5z7DiiG83c9/3nvAbJT+c0ydtXsKKVt3XdcUmfxddU4fH0kv1EUEH0yr

N/rChLI1X2eaTML9jmNCl7zZT2gGNBOXj184CxdXUaQRf5dJ8zDdRMyo

Firma:

L74H0JSEq95W4+axAZBBkwPRfV+PEJK2lg+8Xw+mkhf64Kde4bdaFVzRwS67xWKoKSYjGvFZbnAUZcgh3OCF5CT+dHE8f7fiuPc8DzyStNIyAGUK/akHYqxsgN3rLEz8Www7UfShb2RaUqhXVzv2aoUFX8ZFucly

FTid1HSCEeo1b0Kmx9X/PipX/bya/Fw0oIVkbDjr0nRXaFX+f4WZOVSY2yKAbmpVoqDyv5dauYv3Uw4/NLGV6MHsyHjyDOp55hyJ0JEXDzwUXofDiKQxF9c6dsZyLPFIlBI75BSTHsee9QdZgr0fJgdssMeG3cCy

nhrr+zoHvFF9Oo/cOCwMFg==

 

Firmante: ROBERTO GARCIA DE SANTIAGO Número de Serie: 1000000716386091

RFC: GASR7910023M3 Fecha de Firma: 25/02/2026 16:46

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYzODYwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYxMDE5MjAxNloXDTI5

MDYxMDE5MjA1NlowgeMxIzAhBgNVBAMTGlJPQkVSVE8gR0FSQ0lBIERFIFNBTlRJQUdPMSMwIQYDVQQpExpST0JFUlRPIEdBUkNJQSBERSBTQU5USUFHTzEjMCEGA1UEChMaUk9CRVJUTyBHQVJDSUEgREUgU0FO

VElBR08xCzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFnYXJjaWFkZXNhbnRpYWdvcm9iZXJ0b0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBU1I3OTEwMDIzTTMxGzAZBgNVBAUTEkdBU1I3OTEwMDJIREZSTkIw

MTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ/2wUIzlVkErl6oVMUZXQk1kROZQRs4qrbQnvdqU5vJ3PF9mB8ljaphNDlgsWLL9FOmlVIMUNFoN2kuKd0Z6ygyj+gaPMwEXM8pmY+wyQkGMq9wskXK

UzICWsl8FYBGyDsDKzXZDVXqjVn7Dc45spGPYD4eXyDUWC7sENEkQx+/oluzjCEqiBEsFsrSoigoZ31wZcrqSzbmTQ24DPKGalupYfO3sNIxAW9GJzsSYzRxIazeMwrIdIrppRmQAi43tJYeZKqXY8zx4EHUJ81Z

bC/vALM3rmMH+1kXfs0VSE1nybfXOWkyiQC4Zc36LYRDC63LSYGZzPX+WCvzffqRNmsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAUGIh/IuV1Vg1zmvlFVYJhHxIT3K+nW5q/R58dbCCvAOdiQcbpXvNYdUAZo8B6qwSFkh3wNm32tk2Q9QTU2czSBXSSREorxujxQmrapVsXAU5u7zp

KtPBWNKU84jaelwunSsfvc/rtxAnVg5JZp6Ew/ExIW0Tjm9XDZR/4VTxpBqO7fZglJXKgti7SVeBR50S+Px9B1owXQdVEPN5k4/xtp0+HJut6In+W01/9ZsPXpzecdwzi2TWyVXo/uXKdmwSdLxgTlDQgiY1b8nY

L140KlSnsVdp47jI1L3+6vr6Yv29lkXTpd4PDK5o/nAaTNlmB/6RX/fv5drIOrZpynRwRnm70DDNBImfgSLrRYM5jGEtpNpfuVwVnsWcusgGEVRIzLBofBjt34y1xQt1XmXYNndUL/Ju9J0+Uxj6UnyjeDEPZ1s0

WIKo8POJ0q/IYHWYXZJXKwQwmm/HNH5OVM5B6MqiHjAcFdAomytpKbpT7kany9uWuD2BfSc8wv5VEKPTMyrK2LEGTzP9ONC6qD7cgGuxOB1rUvCECwItUIZRhEbZfuIroblKXB1is4a3x+TGIJPOrHQ9L4ZQFCXN

kXIhoywET49QxFtqPfatjnHOjKK/vMJ77kfdCOFChfpeHczgjM7YKY/iAKIY2XDXbyiQEoAwDzgUqHqytlI8MHQe5M0=

Firma:

nq9kfIfVQ+phtQ+GKY5PQzlnibtojlJkO47xAsadhp5UUvf4dP0e0xYKDma9fvsBcOqaO6dsnM2MQ68yyjYiDv6NjKryH8hKHVMSi6Q9BCMmgEVn8Ntq/CtclMTwQi7d9+zFxwe3NkuxOBd6Z2+Y2hk7y+p2aMtm

RuxCByhFAis6RXavWzIXHkztMBxtFtUPa3Eo4mLrwK0j3PS7PsorHY0p+LEEHMZD3zrtHIEMREE9eXt42LL//fXFX4NFHKVqVFe75BFjpUhCWcRlyF1NB5cnVGT8l4bFxD+ka4tH5j4lJWW205nSqRhMIrQ7GPnD

LCHFEU4XIbAcPTj0CCo5Vw==

 

Firmante: ZARATE, GARCIA, PAZ Y ASOCIADOS SA DE CV Número de Serie: 1000000707787794

RFC: ZGP881116CBA Fecha de Firma: 25/02/2026 19:04

Certificado:

MIIGiDCCBHCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc3ODc3OTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNTE5NTAwN1oXDTI4

MDYwNTE5NTA0N1owggESMTEwLwYDVQQDEyhaQVJBVEUsIEdBUkNJQSwgUEFaIFkgQVNPQ0lBRE9TIFNBIERFIENWMTEwLwYDVQQpEyhaQVJBVEUsIEdBUkNJQSwgUEFaIFkgQVNPQ0lBRE9TIFNBIERFIENWMTEw

LwYDVQQKEyhaQVJBVEUsIEdBUkNJQSwgUEFaIFkgQVNPQ0lBRE9TIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYXJ0dXJvemFyYXRlMUBtZS5jb20xJTAjBgNVBC0THFpHUDg4MTExNkNC

QSAvIFpBQ0M5MzA5MTZJVDIxHjAcBgNVBAUTFSAvIFpBQ0M5MzA5MTZIREZSU1IwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJz5aocFknE9jSD58BxWykpMLlrLnTAQ6OhmmOYrggqOePbUmJGA

VQzmYiHE5UHd5j4rQ3tXmHFy0vv2YOqgtmC3jRvxUmvCwlQo+5fH8q+lTNiiQxQWOxH//ndL2Poapp7w2rXrbvl+UJi7Lc3zMyHO6G1jn4I/7FpSXEU4LTDjqANUkqPh0quIcMdLvCP4hAHnkcgm72j1BYXZwp0p

P8PHbmshcPzzn88TyXQLk1CojVSVJwGEIU4+pV+vZazmfGcDrOBPAVfRcGgoxAyQTomRgAPmgsdwEM/WOU+66xrSQB6NT7Azdpa1rYjbJ4QpmSVQi4Y9uav1Nshi8E7TlMcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIw

ADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAORZmGQu93xvYl+7t0cnqG0jLTrSWqbzoLnrR+fcqdms5UZ/o

XC99B941uoyxCdh4zWbWtO/1Cjmtxl9otOeQmTfEmiLEOG05kSzOfr6BxFz4KAHN9ArmM1UT37LfR2DMVHiqX9wTnShZjb7KMSih7ayEETn17I90pIw49zTZhR0C+K9kU3Q5pBl4eFsRR0Q81RlnAlTtX7afB1zT

T5V/C5wP/m4jFGgLuKThprUiSo96ZemejsS7LENvvpBTMLX7rwpS6EUNzguOHwJcoOUR+c1nQ+PrxonaYQ7cwmIWpTww4nCnVzTCctN54JhYphdW13+pfyLZ4lC4XDTYDyfPNfdTVeyzXTu+97/1JB4cxnazU7ll

aarojPmOu4p0acPs8aBSZCPcxg9WuTc6FbguT2w1KqUQ5swMgVo/ETBoP1aAA1wSVLDmNPFgoZnGu1JrheuGOaSODt2CPXqC8nE1+9GGx4Uzo7BuN/MLHTF/WwKLruw8FCPro3fJVd5DxsezbM1vbSOG8qkXlvvj

hckKVHuFXfSJ9XIHIRM/LNep3fnpCqWklHJbpu0/Vw9oQmeprhWAGGsy4/c1ZjhaW8X7yICnb5DLfRmFaU+mLk0BzF2zM/PlVIqEH81hGi1kfUWfvZMfqL6ygaK/jn2YZZIHLaidSPi6qTUn8fEWvV8qmLI=

Firma:



Contrato: UMPM/OC/S/033/2026

JouTeVZ96K/7pilstPGYZglQo3R7OWQT1qKAIS2LtmXtyEHkbjWwezhJ2nY9gDwxdez5BID63L2pF3Zob1q4eK49x0rj794w+VgpGlfI5oPW+9+qiHtacwbEnxzxDpyqO4fIqUpTIvEF9M/1ikW87dorWKavL6n8

JlvJ2pEO3cXIbC9/ebXFx8kddUeJm0BqbY66+uSWebhet1XVrAHafkE84o7MilxNX/FxHeJJPvn7QTeu/2FcQYGk8UQyV7FxYmdIUS07So9wHyNb7oc54k+3D3ZXTzs8JUdJt9Jhax7fYxLMMCE7sQBm8gqVh+Xg

4spq0IIwd1jIiJwCbtpMIg==

 


